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Expte. N°: 10.068/00.-

Iniciador: MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION -SUBSECRETARIA DE EDUCACION.-

Extracto: S/SITUACION PLANTEADA POR LA DOCENTE HILDA VALCARCEL DE LA
ESCUELA N° 102 DE PUELCHES.-

SEÑOR MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION:

1.- La presentación efectuada a fs. 277/279 por la docente Hilda G.

VALCARCEL contra la Resolución N° 1010/02, tiene los alcances de un recurso de

reconsideración.

II. De la citada resolución la presentante de autos se notificó el día 8-11-02

-fs. 273-, Y la impugnación a lo dispuesto en la misma fue efectuada el 20 de diciembre

de 2002 -fs. 279-.

III.- Según lo normado en el arto 95 del Decreto N° 1684 -Reglamentario de

la Ley 951-, "El recurso de reconsideración deberá ser interpuesto dentro del plazo de diez

(10) días de notificado el actor ante el mismo órgano que lo dictó".-

IV.- Habida cuenta de las consideraciones expuesta sr surge que el lapso de

tiempo transcurrido entre la notificación de la Resolución N° 1010/02 Y el recurso

interpuesto contra ella, excede ampliamente el plazo de diez (10) días establecido en la

norma ut-supra transcriptar por lo que corresponde rechazar dicho recurso por resultar

extemporáneo.-




